
                      
 

 

 
 Participo a Vd. que el Ilmo. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, 
el día veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, ha dictado el siguiente 
DECRETO:  
 
  En el uso de las facultades que me confieren los artículos 21 y 46.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en 
cumplimiento del art. 78 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, se convoca sesión ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO, que se celebrará a las DIEZ  HORAS del día VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (JUEVES), en primera convocatoria y en 
segunda, cuarenta y ocho horas más tarde, en el caso de que a la primera no 
asistiera número suficiente de miembros corporativos, con sujeción al siguiente: 
 

 
O R D E N  D E L   D I A 

 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
2.-Informe de la Alcaldía en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104 bis de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local sobre el número de puestos de trabajo reservados al personal 
eventual y sus retribuciones. Cuarto trimestre 2023. 
 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO 
 
3.-Rectificación del Inventario de Bienes Inmuebles municipales. Variaciones del 
periodo comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 31/12/2023.  
 
4.-Alta e inscripción en el Inventario Municipal de Bienes de las fincas afectadas por 
el procedimiento expropiatorio de los terrenos necesarios para la apertura de la Vía 
de Penetración Norte (Ronda Interior Urbana), prevista en la actuación aislada de 
expropiación AA 07-06 del Plan General de Ordenación Urbana de León (Fase I). 
 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN 
INTERIOR 
 
 5.-
clasificación, tratamiento y eliminación de residuos domésticos y asimilables a 

servicios de transferencia, clasificación, tratamiento y eliminación de residuos 
bación 

definitiva. 
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6.-Propuesta de concesión del Título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de León a Don 
Luis Fernando Esteban Bernáldez: Adopción de acuerdo. 
 
7.-Propuesta de concesión del Título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de León a Don 
Eduardo Matías Dias Pereira: Adopción de acuerdo. 
 
8.-Propuesta de concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de León a la Parroquia 
de Nuestra Señora del Mercado: Adopción de acuerdo. 
 
9.- Propuesta de solicitud a las Cortes de Castilla y León para que el municipio de 
León se acoja al Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.  
 
10.- Propuesta del Grupo municipal Popular para instar al Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible a la construcción de la autovía A-60 León-Valladolid en su 
totalidad como vía de alta capacidad. 
 
11.- Propuesta del Grupo municipal UPL en defensa de la autonomía de la Región 
Leonesa.  
 
 
 
12.- Dación de cuenta de acuerdos de la Junta de Gobierno Local y decretos de la 
Alcaldía y de las Concejalías delegadas. 
 
13.-Ruegos y preguntas  

 
 
 
 Los asuntos podrán consultarse desde la fecha de esta convocatoria en la 
Secretaría General. 
 
Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y a efectos de notificación y citación.  
 
 
  (Fdo. Digitalmente) 

 
  La Secretaria General  


